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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Enero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 312 00    

DEMANDANTE    Jorge Arturo Crosby López  
DOC. 

IDENT.    
6.763.652  

DEMANDADO   HMV Consultoría S.A.S.  

PRETENSIÓN    Reintegro laboral   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la demandada. Además, la parte demandante presentó 

memoriales de renuncia al poder y otorgando poder a nuevo abogado.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS realice el trámite de notificación respecto de HMV CONSULTORÍA S.A.S., 

bien sea mediante el envío del citatorio (Art. 291 del C.G.P.) o mediante mensaje 

de datos tal y como lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (anteriormente 

Decreto 806 de 2020), caso en el cual se deberá remitir copia de la demanda, 

anexos y auto admisorio de la misma. 

 

SEGUNDO: ACLARAR a la parte demandante que, en caso de optarse por la 

notificación establecida en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar al 

Despacho la correspondiente constancia de entrega o acuso de recibo del 

mensaje de datos que llegare a ser enviado. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por MERGY STEFFANNY 

STERLING PARRAS, como apoderada del demandante, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 76 CGP, aplicable por remisión del artículo 145 CPTSS. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RAFAEL RODRIGUEZ TORRES, como 

apoderado judicial del demandante DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JULIO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 073 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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